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1.1 Enfoque  Internacional respecto al Desplazamiento Forzado en Colombia 
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3.4 Aplicación de la armonización concreta al caso planteado. El derecho de 
reubicación de las víctimas de desplazamiento forzado en Colombia y el derecho 
al territorio de la comunidad Raizal del Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina 
3.5 Aplicación concreta del juicio de proporcionalidad. Entre el derecho de 
reubicación de las víctimas de desplazamiento forzado en Colombia y el derecho 
al territorio de la comunidad Raizal del Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina 
3.5.1 Fin 
3.5.2 Medio 
3.5.3 Materia 
 
CONCLUSIONES 
BIBLIOGRAFÍA 
 
PALABRAS CLAVES:  
 
VÍCTIMAS, RAIZALES, DERECHOS FUNDAMENTALES, PONDERACIÓN DE 
DERECHOS, JUICIO DE PROPORCIONALIDAD, ARMONIZACIÓN CONCRETA. 
 
DESCRIPCIÓN: Aborda el problema relacionado con la preferencia de algunas 
víctimas del desplazamiento forzado en Colombia,  que escogen el territorio raizal 
para ejercer su derecho de reubicación,  desconociendo que este territorio no 
cuenta con las características y condiciones económicas,  sociales y físicas que 
hagan  viable el ejercicio de tal derecho. En razón a lo anterior y  demás 
problemáticas que enfrenta la comunidad raizal, los miembros de esta, se oponen 
a que victimas del desplazamiento forzado de asienten en su territorio. 
 
 
METODOLOGÍA: BIBLIOGRÁFICO, analítico deductivo, de contrastación – 
comparativo, INSTRUMENTOS: análisis jurisprudencial, interpretación normativa, 
entrevistas. 
 
 
CONCLUSIONES:  
 
Después de llevar a cabo un estudio cuidadoso que nos permitió exponer el 
contenido constitucional y legal del derecho de reubicación y sus limitaciones en la 
práctica, y plantear el contenido de los derechos fundamentales de la comunidad 
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raizal del archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina  ligados al 
territorio, acudiendo a jurisprudencia en su mayoría proferida por la Corte 
Interamericana de derechos humanos, se pudo concluir por una parte, que las 
víctimas de desplazamiento forzado en Colombia cuentan con una amplia gama 
de derechos elaborados exclusivamente para su protección, entre los cuales se 
encuentra el derecho de reubicación, que tiene como finalidad poder garantizar 
junto con muchos otros, una vida en condiciones dignas, aún después de 
atravesar por tan crítica situación como lo es un desplazamiento forzado. 
  
se recurre a la armonización concreta y al juicio de proporcionalidad para 
establecer una posible solución al conflicto presentado, teniendo en cuenta que 
nos encontramos frente a la colisión de derechos de orden constitucional de dos 
grupos vulnerables de la población, buscando así beneficios para ambos grupos 
de la población y que sean conciliados sus derechos de tal manera que no se le 
imponga una carga adicional a la comunidad raizal de  continuar cediendo parte 
de su territorio, como tampoco  prolongar la victimización de los desplazados por 
el conflicto armado interno.  
 
Finalmente proponiendo como potencial medida, que aquellos desplazados que se 
encuentran asentados en el archipiélago puedan acceder al permiso de residencia 
otorgado por la oficina de control, circulación y residencia - OCCRE, con el fin de 
adherirse a los beneficios concedidos por el estado con fundamento en su 
condición de debilidad, y así no verse obligados a recurrir a actividades ilícitas o 
permanecer en un grado de vulnerabilidad extrema. en igual sentido, es 
indispensable consultar a las víctimas de desplazamiento antes de hacerles 
entrega de dicho permiso, por cuanto es posible que algunas de estas víctimas 
deseen retornar a territorio continental y de ser así, el estado ha de garantizar que 
se cumpla dicha solicitud atendiendo a criterios de seguridad y dignidad.  
 
 
FUENTES:  
 
Auto de seguimiento No 185, 10 de diciembre de 2004, Solicitud de información 
sobre el cumplimiento de la orden contenida en el  ordinal quinto de la parte 
resolutiva de la sentencia T 025 de 2004, relativa a los mínimos de atención a la 
poblacióndesplazada, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa. 
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